
 

Proyecto 

Consolidando políticas de conservación de la biodiversidad y la tierra como 

pilares del desarrollo sostenible (URU/21/G31) 

 

SOLICITUD DE COTIZACIÓN 

Contratación de servicios de corte de pinos en el Paisaje Protegido 

Quebrada de los Cuervos y Sierras del Yerbal, departamento de Treinta y 

Tres 

 
CONSULTAS Y RESPUESTAS 

 
 
Consulta 1: 
Dado que el plazo total para la implementación del servicio es de 60 días, y que 
el Entregable 1 (plan de trabajo) estipulado en el pliego de condiciones deberá 
ser aprobado por el Ministerio de Ambiente para poder iniciar los trabajos, ¿entre 
la entrega del producto 1 y su aprobación, se siguen contando los días? ¿No 
debería el plazo de 60 días iniciar después de la aprobación del Producto 1? 
 
Respuesta 1: 
El plazo de 60 días estipulado abarca el período comprendido desde la firma del 
contrato por parte de la adjudicataria hasta la aceptación y conformidad con los 
servicios por parte del Ministerio de Ambiente. 
 
El entregable 1, correspondiente al Plan de trabajo, debe realizarse en forma 
coordinada y concertada con el director del área protegida y el equipo de 
DINABISE designado para tal fin, de forma tal que al ser entregado por la parte 
contratada, el plan ya estará acordado con la parte contratante, sin que se 
requiera un plazo adicional  
 
 
 
Consulta 2: 
Existen diferencias importantes entre la caminería que figura en los TDR del 
llamado y el mapa de caminería que nos fue entregado vía WhatsApp durante la 
visita realizada.  
 
Respuesta 2: 
La propuesta a presentar por parte de los interesados debe regirse por la 
caminería de referencia que se presenta en la figura 24.1 del apartado 24 del 
Pliego de Condiciones de la Solicitud de Cotización. 
 
 


